
 

PROYECTO: TENDIENDO PUENTES FRENTE A LA VIOLENICA DE GÉNERO  

DESCRIPCIÓN GENERAL 

 
Puesto Coordinación de proyecto 
Duración 13 meses 
Ubicación Guatemala y departamentos de intervención 
Tipo de contratación A tiempo determinado  
Tipo de contratación    Relación de dependencia (13 meses)  

Vacaciones + Aguinaldo + bono 14 
No hay indemnización por el tipo de contratación  
Presencial con viajes al interior 

Salario  Q.14,600.00 (catorce mil seis cientos quetzales)  
Código POA POA 1. A.1.3.1 Dirección técnica  

 
 
ANTECEDENTES  
Guatemala sigue siendo un país con altos índices de pobreza y desigualdad, con limitado 
acceso a salud, educación y justicia para las poblaciones con mayor riesgo, lo cual se 
agrava por la corrupción y los altos índices de violencia y criminalidad. Esta conflictividad 
social conlleva a la saturación del sistema de justicia, el cual, por lo general se ve 
sobrepasado por la cantidad casos que ingresan. Sumando a esto las limitaciones y retos 
internos de las distintas instituciones del sector justicia y seguridad. Como resultado la 
administración de justicia es ineficiente e ineficaz, incrementando de esta manera la 
impunidad y la desconfianza en el acceso a la justicia. 
 
El combate a la violencia basada en género debe abordarse desde distintos enfoques. Este 
programa, siguiendo el modelo diseñado para la intervención de cooperación delegada, 
incide tanto en la prevención, como en la atención a las víctimas y sobrevivientes, como en 
la reducción de la impunidad. Este enfoque integral, permite intervenir en distintos 
momentos de la ruta de la denuncia, atención, persecución penal, sanción y reparación. 
 
El proyecto tiene un enfoque de trabajo local, buscando fortalecer la institucionalidad 
pública y de sociedad civil en los territorios, para contribuir a la lucha contra la violencia de 
género. Si bien la propuesta tiene un fuerte componente con el sector justicia, se trabajará 
intensamente con las municipalidades y otras entidades públicas (salud, educación, 
Defensoría de la Mujer Indígena, Secretaría Presidencial de la Mujer, etc.). También se 



 

trabajará en el fortalecimiento de organizaciones de sociedad civil, y se promoverán las 
acciones y alianzas conjuntas entre estos diversos actores, de ahí la idea de “tender 
puentes”. Teniendo como objetivo general: Implementar modelos y estrategias locales de 
fortalecimiento interinstitucional para la respuesta eficiente a víctimas y sobrevivientes de 
violencia de género en Guatemala. 
 
OBJETO GENERAL 
 
Liderar la ejecución técnica del proyecto para garantizar los resultados y la implementación 
según lo planificado en el POA 2025 y del proyecto, cumpliendo con cualquier requisito 
solicitado por Dirección Ejecutiva y/o AECID. 
 
RESPONSABILIDADES  
• Elaborar y dar seguimiento a propuestas de trabajo para cada acción que deba ser 

ejecutada. 
• Gestionar y posibilitar que todos los materiales y productos directos e indirectos a su 

coordinación cumplan con los estándares requeridos de calidad. 
• Realizar o acompañar procesos de investigación, capacitación e incidencia en el 

marco de los resultados del proyecto 
• Asistir a reuniones de coordinación a nivel municipal, departamental, nacional o 

internacional con instituciones del sector justicia, gobiernos municipales y/o actores 
relevantes. 

• Elaborar y respetar calendarios de trabajo bajo la supervisión directa de la sede Central 
de ICCPG.  

• Procurar la entrega a satisfacción de cualquier producto realizado por terceros. 
• Coordinar y ejecutar la reproducción de documentos y/o ejemplares que se deriven de 

los procesos de investigación, capacitación e incidencia.  
• Recopilar de forma ordenada y demostrar todo medio de verificación técnico o 

financiero que sea necesario para la ejecución. 
• Será responsabilidad directa conocer y proponer cambios cuando sea necesario al 

POA e indicadores del programa. 
• Redactar informes de seguimiento administrativo 
• Formulará recomendaciones y notas técnicas basadas en evidencias y datos.  
• Conocerá y hará valer las políticas internas del ICCPG y los manuales de actuación y 

del ICCPG  
• Conocer y poner en prácticas las políticas de visibilidad del ICCPG y Cooperación en la 

ejecución de las actividades a desarrollar,  



 

• Coordinar y desarrollar procesos de presentación de resultados de investigación, 
capacitación e incidencia 

• Asegurar el cumplimiento de actividades, metas, objetivos del resultado que se 
encuentren detallados dentro de la planificación operativa anual, la planificación 
operativa multianual, los convenios a ser ejecutados y cualesquiera otros instrumentos 
relacionados. 

• Buscar constante y activamente sinergias con todas aquellas actividades existentes 
dentro del área de intervención del proyecto que puedan ser relevantes para ser 
articuladas con las demás organizaciones e instituciones involucradas. 

• Promover y coordinar las reuniones de trabajo técnico y velar por la pertinencia y 
calidad de sus contenidos. 

• Dar seguimiento a la ejecución financiera del proyecto. 
• Informar a la Dirección ejecutiva, acerca de los cuellos de botella y los riesgos que se 

presenten, con la finalidad de buscar soluciones oportunas que coadyuven al 
cumplimiento de las actividades. 

• Revisar y validar técnicamente los informes, documentos y productos que sean 
elaborados a través de consultorías. 

• Realizar todas aquellas funciones adicionales asignadas por la dirección ejecutiva, en 
relación con las atribuciones inherentes al cargo.  

• Elaborar informes de cierre y compilar toda la información necesaria para el cierre del 
proyecto. 
 

PRODUCTOS ESPERADOS 
1. Planificación general de actividades 
2. Informes mensuales de avances 
3. Informe final de cierre del proyecto y anexos necesarios 

PERFIL PROFESIONAL  
• Profesional en Ciencias Jurídicas y Sociales. De preferencia con estudios de postgrado, 

cursos y/o diplomados relacionados al tema. 
• Al menos 5 años de experiencia en puestos similares (Experiencia comprobada en 

incidencia e implementación de proyecto y/o programas relacionados a derechos 
humanos de las mujeres y/o fortalecimiento del sistema de justicia) 

• Experiencia mínima comprada de 4 años en la gestión de proyectos. 
• Experiencia mínima comprobable de 3 años en trabajo con instituciones del sector 

justicia  



 

• Experiencia mínima comprobada de 3 años en procesos de investigación jurídica y 
social 

• Experiencia mínima comprobada de 3 años comprobada en formación y docencia 
• Experiencia de trabajo a nivel municipal y comunitario 
• Experiencia en trabajo en sociedad civil organizada u organismos de cooperación 
• Experiencia de trabajo en el ámbito de proyectos con enfoque de género. 
 
HABILIDADES 
• Excelentes habilidades de redacción y expresión oral. 
• Profesionalismo. 
• Discreción y respeto en los procedimientos de seguridad internos y confidencialidad en 

el manejo de datos e información a los que tenga acceso. 
• Capacidad de trabajo en equipo: Tolerancia, empatía y manejo de estrés colaboración 

con colegas en el logro de objetivos organizacionales. 
• Pensamiento creativo y crítico  
• Manifestar respeto y códigos éticos de trabajo con las comunidades y personas 

alcanzadas directamente por las actividades del proyecto 
• Conocimiento de procedimientos administrativos y financieros. 

 
UBICACIÓN GEOGRÁFICA  
Ciudad de Guatemala, con salidas a los departamentos de Sacatepéquez, Chimaltenango, 
Escuintla y Retalhuleu y/o otros departamentos según lo requerido.  
 
DURACIÓN 
13 meses. 
 
CONFIDENCIALIDAD Y DERECHOS DE AUTOR  
Todos los documentos e información producidos durante la consultoría son propiedad 
intelectual de ICCPG. Incluidos los medios de verificación como: fotografías, memorias de 
visitas, listado de participantes, audios y cualquier otro material recopilado o generado en 
el marco del proyecto.  
 
 

RESPONSABLE 
La persona contratada trabajara bajo la coordinación de la dirección de ICCPG 



 

PRESENTACIÓN DE PAPELERÍA 
Las personas interesadas deben enviar hojas de vida con información comprobable de: 
certificaciones y experiencia laboral. La persona seleccionada para el cargo deberá 
presentar también la siguiente documentación:  
 
• Carta de interés  
• Copia de DPI 
• CV 
• RTU  
• Copia de Antecedentes penales y policiacos 
• Copia de títulos profesionales  
• Constancia de cursos recibidos 
• Cartas de recomendación laborales (3) y personales (3). 
• Boleto de ornato 
• Declaración Patrimonial (SIB)  
• Declaración Jurada en la cual no es Persona Expuesta Políticamente  
• Recibo de agua, luz o teléfono. 
• RENAS. 
 

Toda documentación y comunicación será dirigida a rrhh@icpg.org.gt con asunto: 
coordinación tendiendo puentes. La fecha de finalización de candidaturas es el 28 de 
febrero de 2025. Tras finalizar el periodo de recepción no se aceptarán propuestas. 

 

 

 


